San Justo, Junio de 2010.-

Estimados Colegas:

Es de nuestro agrado informarles que a partir de este mes los matriculados del Colegio de Técnicos Distrito II serán beneficiados con descuentos en Consultorios Externos de las distintas especialidades de la Clínica Sol de Vida, San Justo.

Para gozar de dichos beneficios los matriculados deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

- Presentarse en la Sede Distrital de San Justo y solicitar en Administración un certificado donde conste su estado matricular y los integrantes del grupo familiar que podrán acceder a las prestaciones médicas.
 

- Luego, presentarse en la Clínica Sol de Vida con documento de identidad, credencial de matrícula y con el certificado anteriormente mencionado extendido por el Colegio de Técnicos. De esta forma el matriculado quedará registrado en la base de datos de la Clínica como matriculado poseedor del beneficio.
 

- Para las consultas médicas sólo deberá presentar documento de identidad y abonar el arancel correspondiente (con descuento) para matriculados.

Más Información:
Gral. Ocampo 2766. San Justo. Tel: 4482.0458 / 4651.1783 de lunes a viernes de 9.00 a 15.00 hs.
e-mail: prensa@tecnicosd2.org.ar

